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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

CONCEJALES NO ASISTENTES
SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a veintinueve de abril de dos mil cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 23 de marzo,  11 de abril y  18 de abril, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  Por Javier Ros se señala que cuando se aprobó la ordenanza sobre ayudas a la rehabilitación ( Pleno de 23 de marzo) no se aprobó la partida presupuestaria, se aclara que en el acuerdo sólo consta aprobación de la Ordenanza. No  habiendo más  observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Resolución 45/2005 de 21 de febrero del Director General de Justicia por la que se  concede al Ayuntamiento del Valle de Yerri una subvención de 5181,49 € por el funcionamiento del Juzgado de Paz. La corporación se da por enterada

-Resolución 1352 de 6 de abril de 2005 de la directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo por la que se  abona al Ayuntamiento   una subvención de 12.020,24 euros por la realización  del Plan Estratégico de Promoción Local de Yerri. La corporación se da por enterada.
-Resolución  del Gobierno de Navarra  de fecha 4 de abril de 2005 por la que se  cede al Ayuntamiento a título gratuito el silo de cereales de Arizala.  La corporación se da por enterada
-Informe del Instituto de salud Público sobre el agua de  Ibiricu, Murugarren, Riezu y Iruñela, todas ellas cumplen los parámetros. La corporación se da por enterada
-Informe Jurídico sobre el tema de la cantera de Vresa , firmado por el abogado. La Corporación se da por enterada.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de fecha 13 de abril de 2005 por la que se  reconoce el cobro indebido por estar abonado dos veces a Rosa M. Echeverria Vidaurre  y a la Mancomunidad de Montejurra por contribución del 2004.

-Resolución de fecha 13 de abril de 2005 por la que se rectifica el error de la Resolución anterior por no haber pagado la Mancomunidad de Montejurra  la contribución del 2004.

-Resolución de fecha 14 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  obras de mejora en Bearin promovidas por el Concejo de Bearin.

-Resolución de fecha 11 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  mejoras en vivienda en Arandigoyen, promovidas por Aintzane Mendicute.

-Resolución de fecha 11 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  para reforma en vivienda promovidas por Luís M. Bugallo Eguaras en Alloz.

-Resolución de fecha 11 de abril de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  reforma de bajera en Grocin, promovidas por Juan Gil Albizu.

-Resolución de fecha 11 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  mejora de baño en Alloz, promovida por  José María Marcotegui Lezaun.

-Resolución de fecha 11 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para arreglo de tejado de almacén en Riezu, promovidas por Mertxe Ros Morencos.

-Resolución de fecha 15 de abril de 2005, por la que se  dicta orden de ejecución  para la realización de determinadas obras en  la parcela 26 del polígono 1 en Riezu, a Pablo Y Jesús Sagües Ros.

-Resolución de fecha 18 de abril de 2005 por la que se renuncia  a la ejecución de las obras de pavimentación y redes de Bearin. 

-Resolución de fecha 14 de abril de 2005 por la que se inicia expediente para declarar la caducidad de la legalización de obras  solicitada por Iberdrola SA.

-Resolución de fecha 14 de abril de 2005 por la que se ordena la protección de la legalidad urbanística   a Rafael Peña Gorospe.

-Resolución  de fecha 15 de abril de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras de pavimentación de  patio en  Iruñela, promovidas por Antonio Rubio Martín.

-Resolución de fecha 21 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de reforma de almacén en Zábal promovidas por Jesús Prados Oses.

-Resolución de fecha 13 de abril de 2005 por la que se inicia expediente de actividad clasificada  para nave para explotación ganadera de ovino en Bearin, promovida por el Concejo.

-Resolución de fecha 22 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  pavimentación de la calle y rehabilitación de cementerio en Eraul, promovidas por el Concejo.

-Resolución de fecha 22 de abril de 2005 por la que se inicia expediente para declarar un vehículo  sito en Bearin como residuo sólido urbano.

-Resolución de fecha 21 de abril de 2005 por la que se reconoce el cobro indebido  y se ordena la devolución a dña. Nieves Lezaun Andueza y Antonio Pellicer Eraso, por cobro de la contribución de los últimos cuatro años.

-Resolución de fecha 8 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  de construcción de dos viviendas en Lorca promovida por Construcciones Oyanandia SL.

-Resolución de fecha 6 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de segregación de la parcela 35 de Lorca, promovida por Construcciones Oyanandia SL.

-Resolución de fecha 12 de abril de 2005 por la que se devuelve a Jaime Irigoyen lo pagado de más en la contribución urbana del año 2003.

-Resolución de fecha 7 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obra para construcción de una bajera agrícola en Arandigoyen, promovida por Andrés Ignacio Garín Ojer.

-Resolución de fecha  23 de marzo de 2005 por la que se  desestima la petición de responsabilidad patrimonial formulada por Dña. Juana Pagola Errea .

-Resolución de fecha 23 de marzo de 2005 por la que se aprueba  y dispone del gasto para el pago del tribunal calificador de las pruebas selectivas para la plaza de administrativo del Ayuntamiento.

-Resolución de fecha 22 de marzo de 2005 por la que se  procede a la devolución de la fianza  de las obras de urbanización de la AA9 de Lorca, ejecutadas por M. Jesús Urdiain Lizasoain.

-Resolución de fecha 5 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación  de dos viviendas para casas rurales en Eraul, promovidas por Esther Erdozain.

Resolución de fecha  5 de abril de 2005 por la que se informa favorablemente la licencia de primera ocupación de vivienda sita en Alloz, promovida por Juan Cruz Arguiñariz.

-Resolución de fecha 8 de abril de 205 por la que se  otorga licencia de apertura de  corral doméstico para cinco cabras en Eraul.

-Resolución  de fecha 7 de abril de 2005 por la que se  acuerda la personación del Ayuntamiento en el Recurso contencioso-administrativo 33/2005 interpuesto por VRE SA contra Resolución de la alcaldía 1/2004 de 14 de diciembre.

-Resolución de fecha 7 de abril de 2005 por la que se inicia expediente de actividad clasificada  para instalación ganadera de ovino de carne en Eraul.

-Resolución de fecha 5 de abril de 2005 por la que se aprueba el proyecto del servicio de ocio y tiempo libre dirigido a la infancia y la juventud del valle de Yerri y la contratación de un animador de ocio y tiempo libre.

-Resolución de fecha 5 de abril de 2005 por la que se rectifica el error de la Resolución de 7 de marzo de 2005 sobre concesión de licencia para sala de ordeño en Azcona, promovida por Luís Aramendía Velaz.

-Resolución de fecha 21 de abril de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  rehabilitación de edificio para casa rural promovida por Miguel Cia Osta en Lácar.

4º.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA UE6 DE BEARIN.

Se inicia con la lectura del informe jurídico cuyo dicción literal es la siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1.- . Que D. José Miguel Lizarraga Elbusto presentó  en fecha 26 de noviembre de 2003 una modificación puntual del Plan que afecta a la UE6 de Bearin. La modificación se basa en el cambio de posición del vial rodado y peatonal quedando éste al borde del camino des del casco urbano en contacto con el campo y situando el rodado hacía el interior del pueblo junto a las edificaciones existentes y se aumenta  mínimamente la superficie privada resultante introduciendo 8 viviendas en lugar de 7, sin aumentar el aprovechamiento de la unidad ni la parcela mínima resultante.

Dicha modificación fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de enero de 2004 como  modificación pormenorizada.

Durante la tramitación de la misma , el  Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo informó que la modificación tenía que respetar la distancia  de  protección del cementerio en cumplimiento del Decreto Foral 279/2001 de sanidad mortuoria.

El promotor presentó nueva documentación incorporando la modificación y se aprobó por acuerdo del Pleno , en sesión de fecha 29 de octubre de 2005, publicada en el BON el 22 de abril de 2005.

2.- Mientras tanto, el promotor a tramitado la reparcelación y la urbanización de la unidad sin tener en cuenta la distancia de protección del cementerio siguiendo el criterio emitido por el  un informe del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 3 de noviembre de 2004 según el cual  al ser posterior el Decreto Foral 279/2001 de sanidad mortuoria a la aprobación del Plan Municipal no lo vinculaba  y” supondría una excepción  en esta unidad”.

3.- Teniendo planteados estos hechos,  procede la modificación del plan municipal en cuanto a la UE 6 de Bearin en el sentido de no tener en cuenta la distancia de protección del cementerio, a fin de poder tramitar el proyecto de reparcelación y de urbanización  conforme al Plan.

Teniendo en cuenta que se trata de la propuesta de modificación del Plan de la UE6 originaria , igual a la  presentada el 1 de septiembre de 2003, que fue informada favorablemente pro los técnicos municipales, por lo que por economía procedimental se podrían dar por  reproducidos.

En el informe emitido por la ORVE en fecha 5 de julio de 2004, se indica que  “ el vial peatonal de 3 m. de anchura que se prevé en el borde oeste de la unidad, deberá respetar como mínimo las anchuras que presenta actualmente y , que según catastro superan los 3 m, establecidos en la modificación”.

Por lo tanto se informa favorablemente la aprobación inicial  con la salvedad señalada en el informe técnico  de mantener la anchura actual del vial perimetral oeste.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- La documentación presentada es suficiente para proceder a la aprobación inicial del Plan Municipal.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley foral 35/2002 de  20 de diciembre de ordenación del Territorio y Urbanismo, ex art. 49, 71 y 79.3, se trata de una modificación  pormenorizada al  tratarse de la definición de sistemas locales   de vías públicas necesarios para completar los servicios de los sistemas generales y el procedimiento a seguir es el siguiente:

a.- aprobación inicial por el Ayuntamiento  sometiendo el expediente a información pública por periodo de un mes mediante anuncio en el BON y en los diarios editados en Navarra.

b).- Durante el periodo de información pública  se remitirá el plan aprobado inicialmente al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda a fin de que emita informe sobre el mismo que deberá ser emitido en el plazo de dos meses.

c.- Aprobación definitiva por el Ayuntamiento  en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del periodo de información pública o de la recepción del informe del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

SEGUNDO.- Se exige mayoría absoluta para la aprobación inicial,  conforme a lo dispuesto en el art. 47 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local  7/185 de 2 de abril.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Procede la aprobación inicial de la modificación puntual del Plan Municipal referido a  UE6 de Bearin.

2º.- Su aprobación exige mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual pormenorizada  del Plan Municipal referente a UE6 de Bearin, según la propuesta que se contiene en la documentación aportada por el interesado,  de fecha abril de 2005.

Durante el periodo de información pública, el promotor deberá presentar anexo al proyecto en el que se modifique la anchura del vial perimetral oeste de la unidad por la actual.

SEGUNDO.- someter el expediente a información pública por el plazo UN MES, mediante anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra y publicado en los diarios editados en la Comunidad Foral de Navarra a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones considere oportunas. 

TERCERO.- Asimismo, y conjuntamente con la información pública, se remitirá el expediente,  aprobado inicialmente, al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, a fin de que emita informe  sobre el mismo.

CUARTO.-  Una vez transcurrido el periodo de información pública y emitido el informe por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la Corporación resolverá sobre la aprobación definitiva.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

La corporación sin debate y por unanimidad acuerda de conformidad con la propuesta de Resolución.

QUINTO.- PROPUESTA PARA ESTABLECER LAS AYUDAS A LOS CONCEJOS  Y LA FORMULA DE REPARTO

Se inicia debate sobre el asunto, durante el cual por parte de UPN se indica que  sólo se deberían financiar las obras de infraestructuras y no las demás.

Siendo las 13,20 se suspende momentáneamente la sesión  para que los grupos deliberasen por separado del tema.

 Alas 13,30 horas de reinicia el debate del asunto y por Raul Lezaun se propone que el tema se debate  por el órgano consultivo de los concejos que se prevé crear en el punto  undécimo de la convocatoria.

Por parte de UPN se presenta enmienda a la propuesta en el siguiente sentido:

-Que en el apartado de servicios primarios, se añada  los cementerios y edificios concejiles.

-en el apartado  Medio Ambiente y patrimonio sólo se financien las obras de las ludotecas y las escombreras.

-En el apartado  Desarrollo Económico, sólo se financie  el tema d turismo, señalización y desarrollo turístico.

-Se elimina el apartado de ocio

Y se propone una partida presupuestaria por importe de 120.000 €.

Por el Alcalde  se propone el refundir las dos propuestas para someter a votación  un propuesta unitaria y sometida a votación la propuesta con las modificación introducida se aprueba por unanimidad.

SEXTO.- PROPUESTA DE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE MURILLO DE YERRI PROMOVIDO POR CONSTRUCIONES PEREZ SOLA.

Se informa que el expediente  ha sido informado favorablemente por los servicios urbanísticos, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  definitivamente el Estudio de Detalle  de la parcela 28 del polígono 12 de Murillo de Yerri, promovido por  Construcciones Pérez Sola  de conformidad con el nuevo documento presentado, visado en fecha 7 de abril de 2005,   en el cual se recogen las  correcciones señaladas en la  aprobación inicial.
SEGUNDO.-  El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de Navarra a los efectos legales procedentes.
Sin debate y por unanimidad se acuerda aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela 28 del polígono 12 de conformidad con la propuesta de Resolución.

SEPTIMO.- PROPUESTA DE APOYO A LA PETICIÓN DEL CLUB ATLÉTICO IRANZU DE QUE EL AYUNTAMIENTOS DE ESTELLA PREVEA LA CONSTRUCCION DE UNA PISTA DE ATLETISMO.

El  Club Atlético Iranzu, se ha dirigido al Ayuntamiento solicitando el apoyo para  pedir al Ayuntamiento de Estella que incluya en su nuevo proyecto unas pistas de atletismo.

La Corporación , sin debate y por unanimidad acuerda mostrar su apoyo a la petición de Club Atlético Iranzu.

OCTAVO.-  PROPUESTA  PARA MODIFICAR EL TRAZADO DE LA CARRETERA DE ACCESO A AZCONA.

Por el Alcalde se presenta la siguiente propuesta de acuerdo:

En el valle de Yerri está avanzando hacía  comunicaciones de acceso a la futura autovía y hacia el centro neurálgico de la Zona de la Merindad ( Estella).

En Concejo de Azcona tiene grandes dificultades en las redes de las carreteras de acceso, no sólo por el estado de la carretera y cominos sino por la dificultad de los vehículos de transporte ( ejemplo: autobús escolar).

Desde el Ayuntamiento, dada la importancia  que marcará el futuro de las comunicaciones, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

1.- que  el tramo de Arizala-Azcona, pase a la red de carreteras de la comunidad foral para posibilitar  el futuro proyecto de variante sin pasar por el centro de Arizala.

2,. Y trasladar el acuerdo al  Departamento de  Obras Públicas  a los efectos de dar cumplimiento el mismo.

Sin debate y por unanimidad la Corporación adopta acuerdo de conformidad con la propuesta de Resolución.

NOVENO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA  DE LA MOCION SOBRE EL PLAN  ESTRATEGICO DE INFRAESTUCTURAS Y TRANSPORTE PEIT.

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Respaldar el documento de alegaciones al  PEIT presentado por el Gobierno de Navarra y hace  suyo su contenido, demandando del Ministerio de Fomento la toma en consideración de lo expuesto en el citado documento de alegaciones.

2.- Dar traslado del presente acuerdo al ministerio de Fomento y al Gobierno de Navarra-Departamento de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones.

Se somete a votación el asunto con el siguiente resultado:

A favor---5 votos

En contra…3 votos

Abstenciones 1 voto

Por la mayoría  absoluta se aprueba la propuesta de acuerdo.

DECIMO.- PROPUESTA SOBRE LA APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE LA AR1 DE LACAR.

Se retira el asunto por que no ha transcurrido el plazo de 20 días para alegaciones.

UNDECIMO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE CREACION DE UN ORGANO DE CONSULTA CON LOS CONCEJOS.

Por la alcaldía se propone la adopción del siguiente ACUERDO

1.- La creación de una Junta del Valle formada por el Alcalde del Valle, los grupos municipales y los concejos.

2.- Las sesiones tendrán una periodicidad trimestral y sus decisiones tendrán carácter  informativo y no vinculante.

Por Javier Ros, se presenta una enmienda a la propuesta en el siguiente sentido literal:

“Para comenzar a desarrollar nuestras relaciones con los concejos se propone la creación de un órgano consultivo compuesto por los presidentes de los concejos, que junto con el Ayuntamiento se encargará del seguimiento  del Plan estratégico Municipal, y su dotación presupuestaria, asimismo de que proyectos presentados  al Ayuntamiento del Plan Trienal han de ser apoyados con financiación total o parcial y lo que se presente al Ayuntamiento.

Este órgano o Junta del Valle se reunirá las veces que haga falta”

Dado que las dos propuestas son complementarias se propone la redacción de una propuesta refundida en el sentido siguiente:

1.- Se propone la creación de una Junta del Valle formada por el Alcalde del Valle, los grupos municipales y los concejos que tendrá como competencias, entre otras, las siguientes:

-seguimiento  del Plan estratégico Municipal, y su dotación presupuestaria, 

- Los proyectos presentados  al Ayuntamiento del Plan Trienal han de ser apoyados con financiación total o parcial y lo que se presente al Ayuntamiento.

2.- Las sesiones tendrán una periodicidad trimestral y sus decisiones  tendrán carácter   informativo y no vinculante.

Por Raúl Lezaun manifiesta su opinión de estar contento de la decisión tomada de la creación de este órgano consultivo.

Se somete a votación la propuesta conjunta y se aprueba por unanimidad.

DUODECIMO.- PROPUESTA PARA INICIAR  EL PROCEDIMIENTO PARA LA UTILIZACION EN FORMA EUSKERA DE LA DENOMINACION DEL MUNICIPIO DEL VALLE DE YERRI Y LOS CONCEJOS.

Dado que el acuerdo exige mayoría absoluta , se emite el siguiente informe jurídico:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1º.- Se plantea la cuestión de aprobar la denominación en Euskera  de los Concejos del Valle y del propio municipio para su posible utilización por las Entidades Locales

2º.-Que se ha recibido el dictamen de la Real Academia de la Lengua Vasca

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.-Que trata de proceder a aprobar la denominación en euskera de Concejos y del Valle para su utilización  por los concejos y el Ayuntamiento.

La denominación en Euskera ha sido dictaminada previamente por la Real Academia de la lengua Vasca, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3 de LA Ley 18/1986 de 15 de diciembre
El art. 22 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio , establece que los cambios de denominación  deberán ser aprobados por el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la corporación, previa información pública por plazo de un mes.

El acuerdo deberá ser remitido  a la Administración de la Comunidad Foral para su aprobación  que se entenderá  concedida si no recae Resolución en el plazo de un mes.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Se ha cumplido el requisito del dictamen de la Real Academia de la Lengua Vasca.

2º.-la denominación en Euskera debe ser aprobada por el Ayuntamiento por mayoría absoluta y exposición al público plazo de  un mes

3.- Aprobación por el Gobierno de Navarra

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-Aprobar la denominación en Euskera de los Concejos del Valle de Yerri y del Municipio
SEGUNDO.-Someter el expediente a información pública mediante anuncio en el BON por plazo de un mes para que cualquier interesado o vecino pueda consultarlo y formular alegaciones o reclamaciones.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Se somete el asunto a votación  con el siguiente resultado:

A favor …6 votos

Abstenciones  3 votos

Se aprueba por unanimidad la propuesta de Resolución .

En este momento abandona la sesión Raúl Lezaun Etxalar y Anselmo Tomas Fernández.

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

Previa declaración de urgencia efectuada con los requisitos que prescribe el artículo 81.2 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y el artículo 91.4 en relación con el 83 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia somete a la consideración del Pleno el siguiente asunto:

APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL EN LA  UE2 DE ARANDIGOYEN.

Se entra a debatir el tema de la modificación de la UE2 de Arandigoyen que se dejó sobre la mesa en el Pleno de fecha  23 de marzo de 2005.

La empresa Soalur trata de aumentar el número de viviendas previsto de 8 a 12  y se modifica  la superficie de la parcela mínima.

Se somete el asunto a votación y por  unanimidad de los presente que suponen la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación se desestima la modificación propuesta por Soalur Empresarial  de la UE 2  de Arandigoyen.

RUEGOS Y PREGUNTAS

 FORMDROPDOWN 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 13,15 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 29 de MAYO  de 2005. Se extiende en NUEVE folios del   85576 a 85584.

Yerri, a 29  de mayo de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

